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Medellín, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al memorial que antecede, no es de recibo la constancia de 

notificación personal al demandado, toda vez que, si bien es cierto que 

se remitió la demanda, no se evidencia el envío de los anexos, aunado 

a que no se le informó al demandado que se trataba de la notificación 

de la misma, ni se le remitió el auto que Libra Mandamiento de Pago, 

adicional a que no se le indicó a partir de qué momento se entenderá 

surtida tal notificación y cuándo comienzan a correrle los términos de 

acuerdo a la Ley 2213 de 2022, ni se le suministró el correo electrónico 

del despacho para que proponga excepciones o se pronuncie al 

respecto.  

 

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante para que notifique 

en debida forma.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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